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PRESENTACIÓN Y CONTEXTUALIZACIÓN
 
ORGANIZACIÓN DE LAS PRÁCTICAS EXTERNAS 
De conformidad con lo dispuesto en el art. 5.4 del Real Decreto 775/2011, la UNED ha

acordado la colaboración institucional prevista en dicho artículo con el Consejo General de

Procuradores de España. 

Según lo establecido en la cláusula VII del Convenio suscrito entre la UNED y el Consejo

General de los Procuradores de España, el día 19 de enero de 2012, este último garantizará

el cumplimiento de los requisitos del periodo de prácticas establecidos en dicho Reglamento

para todos los estudiantes matriculados en el Máster. 

El Consejo General de los Procuradores cuenta al efecto con una estrecha relación con los

Colegios de Procuradores de todas las provincias de España, que están ya estableciendo

contactos con los despachos de procuradores de la zona, así como con otras instituciones

públicas y privadas. El Consejo General eligirá a los Procuradores y se lo comunicará a la

Escuela de Practica Jurídica. 

En todo caso, se respetará la regulación establecida en el Estatuto General de los

Procuradores de España de acuerdo con el artículo 6.2 de la Ley 34/06, de 30 de Octubre,

sobre el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales,

estableciéndose el número máximo de tres alumnos por tutor. 

El Consejo General de Procuradores de España impondrá a los tutores elegidos el deber de

presentar a la Comisión Académica la programación de las actividades prácticas, el método

de evaluación y la calificación de las prácticas a impartir y un informe por alumno acerca de

la correcta realización de las mismas y de la calificación obtenida. 

La Escuela de Práctica Jurídica de la Facultad de Derecho de la UNED recibida la

comunicación de la elección del Procurador se pondrá en contacto no el mismo remitiendole

la documentación correspondiente. Al mismo tiempo se lo comunicaráal estudiante. 

La Escuela de Práctica Jurídica de la Facultad de Derecho de la UNED velará por la efectiva

realización, por la calidad de los lugares donde se realicen las prácticas, y llevará a cabo -al

término de cada período de prácticas- un procedimiento de evaluación del resultado de las

mismas, a partir de las memorias que redactarán y entregarán a la citada Escuela los tutores

y los estudiantes. 

Asimismo, a través de la realización de diversos cursos, la Escuela de Práctica Jurídica de la

Facultad de Derecho de la UNED formará a los profesionales que vayan a participar como

tutores en el Máster y realizará un procedimiento de evaluación y acreditación de los

mismos. 

Nombre de la asignatura PRÁCTICAS EXTERNAS EN ACCESO A PROCURA
Código 26609104
Curso académico 2024/2025
Título en que se imparte MÁSTER UNIVERSITARIO EN ACCESO A LA PROCURA
Tipo PRACTICUM
Nº ETCS 30
Horas 750
Periodo SEMESTRE 1
Idiomas en que se imparte CASTELLANO

UNED 3 CURSO 2024/25

PRÁCTICAS EXTERNAS EN ACCESO A PROCURA CÓDIGO 26609104



•

•

Las prácticas consistirán en la aplicación práctica de todos los contenidos del Máster en una

situación real de ejercicio profesional. En particular, conocimiento de la organización y

funcionamiento del despacho profesional, cuestiones deontológicas y de responsabilidad. El

contenido específico, es decir, el tipo de actuaciones profesionales en las que intervendrá el

estudiante dependerá de los asuntos gestionados por el despacho en el periodo que se

realicen las prácticas. En todo caso, exigirá su inserción en la dinámica del trabajo del

puesto de destino; asunción del clima laboral de la entidad y del rol asignado; discusión con

el tutor externo de las actividades encomendadas y de la forma de desarrollarlas; consulta

con el Tutor de la Universidad sobre preparación y estudio de los casos planteados. 

La opción del Plan de Estudios del Máster de Acceso a la Procura de la UNED oferta a los

estudiantes la siguiente estructura: 

1º cuatrimestre y 2º cuatrimestre: 54 créditos ECTS de formación necesaria para adquirir las

competencias profesionales indicadas en la normativa de referencia; 

3º cuatrimestre: un único bloque de 30 créditos ECTS correspondientes a las prácticas

externas, y 6 créditos ECTS correspondientes al Trabajo de Fin de Máster.  

  

El módulo de Prácticas Externas permitirá la traslación de los resultados del aprendizaje

alcanzados en el módulo obligatorio a una experiencia real de ejercicio profesional. 
 
REQUISITOS Y/O RECOMENDACIONES PARA CURSAR ESTA
ASIGNATURA
 
-Para poder acceder al Máster, el artículo 2.1.a) del RD 775/2011, de 3 de junio, exige estar

en posesión del título de Licenciado en Derecho, Graduado en Derecho o de otro título

universitario equivalente que reúna los requisitos establecidos en el artículo 3 del referido

Real Decreto. 

Para poder realizar las prácticas externas se exige al alumno haber superado el periodo

formativo de carácter teórico que se imparte a lo largo de los dos primeros cuatrimestres del

Máster. Este es un requisito IMPRESCINDIBLE para iniciar las prácticas. 

Para los estudiantes que realicen sus prácticas en centros que trabajan  con menores: 

La  Ley que regula la protección Judicial del Menor modificada (1/199626/2015 de 28 de

julio) dispone que será requisito para el ejercicio de actividades que impliquen contacto

habitual con menores, el no haber sido condenado por sentencia f irme por

algún delito contra la libertad e indemnidad sexual. Con el fin de dar cumplimiento a esta

normativa, y para demostrar la ausencia de antecedentes, es necesario aportar una

certificación negativa del registro central de delincuentes sexuales (RD 1110/ 2015 del 11 de

diciembre). Los estudiantes que vayan a realizar sus prácticas  en centros que atienden  a

menores deberán obtener  d icha cer t i f icac ión  (que podrán so l ic i tar  en e l

siguiente enlace: https://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/Portal/es/ciudadanos/tramites-

gestiones-personales/certificado-delitos, y entregarla en la entidad de prácticas. De no

cumplir este requisito, no podrán realizar las prácticas en dichas entidad. 
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EQUIPO DOCENTE
 

 
HORARIO DE ATENCIÓN AL ESTUDIANTE
 
La atención de los estudiantes se realizará por el tutor designado por el Consejo General de

la Procura. Las reclamaciones o sustituciones de tutores serán dirigidas a la Escuela de

Práctica Jurídica, que resolverá sobre su procedencia previo informe del tutor. Si fuera

necesario sustituir al Procurador la Escuela se lo comunicará al Consejo para un nuevo

nombramiento. 

La Escuela de Práctica Jurídica de la Facultad de Derecho de la UNED velará por la efectiva

realización y calidad de las prácticas externas. 

  
 
COMPETENCIAS QUE ADQUIERE EL ESTUDIANTE
 
COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES: 
CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser

originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación 

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de

resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más

amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio 

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la

complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada,

incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación

de sus conocimientos y juicios 

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones

últimas que las sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y

sin ambigüedades 

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan

Nombre y Apellidos RAFAEL JESUS SANZ GOMEZ
Correo Electrónico rafaelsanz@der.uned.es
Teléfono
Facultad
Departamento

Nombre y Apellidos MARIA JOSE LOPEZ SANCHEZ
Correo Electrónico mjlopez@der.uned.es
Teléfono
Facultad
Departamento

Nombre y Apellidos Mª MERCEDES CURTO POLO (Coordinador/a de asignatura)
Correo Electrónico curtopom@der.uned.es
Teléfono
Facultad
Departamento
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continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 

CG1 Ser capaces de obtener y de seleccionar la información y las fuentes relevantes para la

resolución de problemas, la elaboración de estrategias de actuación y el asesoramiento a

clientes. 

CG2 Elaborar y manejar los escritos, informes y procedimientos de actuación más idóneos

para los problemas suscitados. 

CG3 Adquirir los instrumentos para poder planificar, ordenar y encauzar actividades de

manera que se eviten en lo posible los imprevistos, se prevean y minimicen los eventuales

problemas y se anticipen sus soluciones 

CG4 Contemplar en conjunto y tener en cuenta los distintos aspectos y las implicaciones de

las decisiones y opciones adoptadas, sabiendo elegir o aconsejar las más convenientes

dentro de ética, la legalidad y los valores de la convivencia social 

CG5 Saber trabajar en equipos profesionales y multiprofesionales con eficacia y eficiencia

reproduciendo contextos reales y aportando y coordinando los propios conocimientos con los

de otras ramas e interviniente. 

CG6 Ser capaz de tomar decisiones individuales y de participar activamente en la toma de

decisiones colectivas 

CG7 Conocer e incorporar las nuevas tecnologías al ejercicio profesional. 

CG8 Ser capaz de discernir la información contradictoria y de elaborar un juicio crítico sobre

la misma 

CG9 Saber preparar y comunicar casos, problemas o situaciones y de plantear y defender

posibles soluciones mediante distintas técnicas de exposición oral, escrita, presentaciones,

etc. 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: 
Específicas establecidas principalmente conforme al art. 10 del RD 775/2011, de 3 de junio. 

CE1  Poseer, comprender y desarrollar habilidades que posibiliten aplicar los conocimientos

académicos especializados adquiridos en el grado a la realidad continua y cambiante a la

que se enfrentan los procuradores de los tribunales, que les permitan garantizar y asegurar

la gestión de los intereses de sus representados antes, durante y después del procedimiento

judicial. 

CE2 Conocer y ser capaz de integrar la postulación de los derechos de los representados en

el marco de los sistemas de tutela jurisdiccional nacionales e internacionales. 

CE3 Conocer las técnicas procesales y ser capaz de ejecutar cuantos actos les

encomienden o para cuya realización estén facultados en los distintos órdenes

jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actos de comunicación, ejecución  y vías

de apremio. 

CE4 Conocer y saber aplicar los derechos y deberes deontológicos profesionales que

informan las relaciones del procurador de los tribunales con el cliente, con las otras partes,

con el tribunal, o autoridad pública y entre los procuradores y demás profesionales.  

CE5 Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad

profesional, incluyendo el funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la

promoción de la responsabilidad social del procurador de los tribunales.  

CE6 Conocer y aplicar las técnicas dirigidas a la identificación y liquidación de derechos
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arancelarios, obligaciones tributarias, de constitución de depósitos judiciales y de atención

de cuantos gastos y costas sean necesarios para garantizar la efectiva tutela judicial de los

derechos de sus representados. 

CE7 Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución,

establecer el alcance del secreto profesional y de la confidencialidad, y preservar la

independencia de criterio. 

CE8 Disponer de la capacidad de actuar de acuerdo con las exigencias que impone el

entorno organizativo, de gestión y comercial de la profesión de procurador de los tribunales,

así como su marco jurídico asociativo, fiscal, laboral y de protección de datos de carácter

personal.  

CE9 Capacidad para elegir los medios más adecuados que ofrece el ordenamiento jurídico

para el desempeño de una representación técnica de calidad. 

CE10 Desarrollar las habilidades y destrezas necesarias para la correcta y eficaz realización

de los actos de comunicación a las partes en el proceso, y para una colaboración eficaz con

los tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales, conociendo y diferenciando los

intereses privados que representa de los de carácter público cuya ejecución la Ley y los

tribunales le encomienden.  

CE11 Desarrollar las destrezas y habilidades necesarias para la utilización de los

procedimientos, protocolos, sistemas, y aplicaciones judiciales, que requieran los actos de

comunicación y cooperación con la Administración de Justicia con especial atención a los de

naturaleza electrónica, informática y telemática. 

CE 12 Disponer de las habilidades necesarias para auxiliarse de las funciones notarial y

registral, en el ejercicio de su representación técnica de calidad. 

CE13  Conocer, saber organizar y planificar los recursos individuales y colectivos disponibles

para el ejercicio en sus distintas modalidades organizativas de la profesión de procurador de

los tribunales. 

CE14 Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente

consecuencias jurídicas, en atención al contexto y al destinatario al que vayan dirigidas, de

acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procesal y gubernativo. 

CE15 Desarrollar destrezas que permitan al procurador de los tribunales mejorar la eficiencia

de su trabajo y potenciar el funcionamiento global del equipo o institución, bien sea de

carácter específico o interdisciplinar. 

  
 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE
 
Conforme al artículo 14.2 del RD 775/2011, de 3 de junio, las prácticas externas tendrán,

entre otros, los siguientes objetivos: 

a) Enfrentarse a problemas deontológicos profesionales 

b) Familiarizarse con el funcionamiento y la problemática de Instituciones relacionadas con el

ejercicio de la profesión de Procurador/a. 

c) Conocer la actividad de otros operadores jurídicos, así como de profesionales

relacionados con el ejercicio de su profesión. 
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d) Recibir información actualizada sobre el desarrollo de la carrera profesional y las posibles

líneas de actividad, así como acerca de los instrumentos para su gestión. 

e) En general, desarrollar las competencias y habilidades necesarias para el ejercicio de la

profesión de Procurador/a. 

Tales competencias se identifican en gran medida con las competencias básicas

establecidas por el RD 861/2010, de 2 de julio (por el que se modifica el RD 1393/2007, de

29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias

oficiales y normas aprobadas por la UNED sobre competencias genéricas), así como con las

competencias específicas establecidas principalmente conforme al artículo 10 del RD

775/2011, de 3 de junio, tales como las siguientes: 

Poseer, comprender y desarrollar habilidades que posibiliten aplicar los conocimientos

académicos especializados adquiridos en el grado a la realidad continua y cambiante a la

que se enfrentan los abogados de los tribunales, que les permitan garantizar y asegurar la

gestión de los intereses de sus representados antes, durante y después del procedimiento

judicial. 

Conocer y ser capaz de integrar la postulación de los derechos de los representados en el

marco de los sistemas de tutela jurisdiccional nacionales e internacionales. 

Conocer las técnicas procesales y ser capaz de ejecutar cuantos actos les encomienden o

para cuya realización estén facultados en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial

atención a los plazos, actos de comunicación, ejecución.  
 
CONTENIDOS
 
Prácticas en despacho
   

Preparación y estudio de materiales
   

 
METODOLOGÍA
 
Preparación y debate de casos con el tutor de prácticas externas, asistencia a actuaciones

procesales con el tutor de prácticas externas y realización de los trámites en notarías,

registros y juzgados bajo su supervisión. 

Elaboración de la memoria de prácticas externas. 

Debate de la memoria con el tutor de prácticas externas. 

En definitiva, la metodología es eminentemente práctica basada en el planteamiento y

resolución de los casos, la elaboración de dictámenes y la realización de actividades de

simulación de situaciones reales relacionadas con el ejercicio profesional. 
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SISTEMA DE EVALUACIÓN
 
TIPO DE PRUEBA PRESENCIAL

Tipo de examen No hay prueba presencial

CARACTERÍSTICAS DE LA PRUEBA PRESENCIAL Y/O LOS TRABAJOS

Requiere Presencialidad No

Descripción

El Procurador responsable informará sobre el desarrollo de las prácticas a traves de un

informe.

Criterios de evaluación

Ponderación de la prueba presencial y/o
los trabajos en la nota final
Fecha aproximada de entrega
Comentarios y observaciones

PRUEBAS DE EVALUACIÓN CONTINUA (PEC)

¿Hay PEC? No

Descripción

Criterios de evaluación

Ponderación de la PEC en la nota final
Fecha aproximada de entrega
Comentarios y observaciones

OTRAS ACTIVIDADES EVALUABLES

¿Hay otra/s actividad/es evaluable/s? No

Descripción

Criterios de evaluación

Ponderación en la nota final
Fecha aproximada de entrega
Comentarios y observaciones

¿CÓMO SE OBTIENE LA NOTA FINAL?

El Procurador responsable informará sobre el desarrollo de las prácticas mediante un

informe. Los responsables de la Escuela de Practica Juridica examinaran la Memoria

presentada por el estudiante y el Informe del Tutor y establecerán la calificación.
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BIBLIOGRAFÍA BÁSICA
 
Comentarios y anexos:

La que a tal efecto señale el equipo de profesionales que ejerza directamente la función de

tutor en prácticas en la entidad correspondiente
 
BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA
 
Comentarios y anexos:

La que a tal efecto señale el equipo de profesionales que ejerza directamente la función de

tutor en prácticas en la entidad correspondiente
 
RECURSOS DE APOYO Y WEBGRAFÍA
 
Los que a tal efecto señale el equipo de profesionales que ejerza directamente la función de

tutor en prácticas en la entidad correspondiente 

Por otro lado, es preciso tener en cuenta a su vez todos los recursos que ofrece la UNED a

través de sus diversas bibliotecas así como bases jurídicas de datos on line a disposición del

estudiante. 

Servirán asimismo como instrumentos de apoyo complementarios los recursos propios de la

UNED como universidad con metodología a distancia, tales como la plataforma aLF o las

aulas AVIP.  

 
IGUALDAD DE GÉNERO
 
En coherencia con el valor asumido de la igualdad de género, todas las denominaciones que en esta

Guía hacen referencia a órganos de gobierno unipersonales, de representación, o miembros de la

comunidad universitaria y se efectúan en género masculino, cuando no se hayan sustituido por

términos genéricos, se entenderán hechas indistintamente en género femenino o masculino, según el

sexo del titular que los desempeñe.
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